
 
 
 
COMISION NACIONAL DEL MERCADO 
DE VALORES 
 
 
 
Valencia 29 de Julio de 2008 
 
 
 
 
 

INFORMACION RELEVANTE 
 
 
 
Muy Sres. nuestros:  
 
 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del 
Mercado de Valores, modificado por Ley 37/1998, de 16 de noviembre y por Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, por la presente les notificamos, como información 
relevante, que el Consejo de Administración de la sociedad AGUAS DE VALENCIA, 
S.A., válidamente constituido, en reunión celebrada el 24 de Junio de 2008, adoptó por 
unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos: 
 

.- Designar como nuevo miembro de la Comisión Ejecutiva de la Sociedad  a  la 
mercantil FOMENTO URBANO DE CASTELLON, S.A., sociedad de nacionalidad 
española y NIF            , quien por virtud de su representante, presente en el acto, acepta 
el cargo, manifestando éste que la referida sociedad no se encuentra incursa en ninguna 
causa de incompatibilidad para su desempeño.  
 

.- Aceptar la dimisión  presentada en la referida sesión del Consejo de 
Administración por D. Eugenio Calabuig Gimeno de su cargo de miembro de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, agradeciéndole los servicios prestado en 
el desempeño de su cargo.  
 

.- Designar como nuevo miembro de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones a la mercantil BANCO DE  VALENCIA, S.A., con domicilio en 
Valencia, Pintor Sorolla 2-4 y NIF          , representada en este acto por su representante 
persona física D. Domingo Parra Soriano. 
 

D. Domingo Parra Soriano, presente en este acto, acepta el cargo en nombre y 
representación de BANCO DE VALENCIA, S.A., manifestando que la referida 
sociedad no se encuentra incursa en ninguna causa de incompatibilidad para su 
desempeño. 



 
.- Designar como nuevo miembro de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones a D. Jaume Avellá Roig, quien presente en el acto, acepta el cargo, 
manifestando no hallarse incurso en ninguna causa de incompatibilidad para su 
desempeño.  

 
Asimismo el Comité de Nombramientos y Retribuciones, validamente 

constituido, en reunión de 29 de julio de 2008, adoptó, por unanimidad el siguiente 
acuerdo: 

 
.- Como consecuencia de la renuncia presentada por D. Eugenio Calabuig 

Gimeno a su cargo de miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la 
Comisión acuerda, por unanimidad,  designar Presidente de la  Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones a BANCO DE VALENCIA, S.A., representada por D. 
Domingo Parra Soriano, quien presente en este acto, acepta en nombre y representación 
del BANCO DE VALENCIA, S.A., el cargo de Presidente de la Comisión de 
Nombramiento y Retribuciones de AGUAS DE VALENCIA, S.A.    

 
.- En virtud del acuerdo adoptado la composición  actual de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones de AGUAS DE VALENCIA, S.A., es la siguiente: 
 

Presidente:  .-Banco de Valencia, S.A., representado por D. Domingo Parra 
Soriano. 

Vocales:  .-D. Vicente Montesinos Vernetta. 
.-Fomento Urbano de Castellón, S.A, representada por D. Enrique 
Calabuig Gimeno.     
.- D. Jaume Avellá Roig. 

 
Y para que así conste a los efectos oportunos, se realiza la presente 

comunicación en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
      Isabel Caturla Rubio  
     Vicesecretario del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 
 


